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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Presidencia, Justicia
y Portavocía del Gobierno

13 CORRECCIÓN de errores de la Orden 1128/2013, de 25 de abril, del Consejero
de Presidencia, Justicia y Portavoz del Gobierno, por la que se delega el ejerci-
cio de determinadas competencias, la firma de convenios y se desconcentra el
ejercicio del protectorado de fundaciones.

Advertidos errores en la publicación, en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 26 de abril de 2013, de la Orden 1128/2013, de 25 de abril, del Consejero de
Presidencia, Justicia y Portavoz del Gobierno, por la que se delega el ejercicio de determi-
nadas competencias, la firma de convenios y se desconcentra el ejercicio del protectorado
de fundaciones, se procede a su corrección de la siguiente forma:

Donde dice: “Orden 1128/2013, de 25 de abril, del Consejero de Presidencia, Justicia
y Portavoz del Gobierno, por la que se delega el ejercicio de determinadas competencias,
la firma de convenios y se desconcentra el ejercicio del protectorado de fundaciones”.

Debe decir: “Orden 1128/2013, de 25 de abril, del Consejero de Presidencia, Justicia
y Portavoz del Gobierno, por la que se delega el ejercicio de determinadas competencias,
la firma de convenios y se desconcentra el protectorado de fundaciones”.

Apartado primero. El párrafo 1, que dice:
“1. Delegar la ordenación y aprobación de gastos hasta 150.000 euros en los Direc-

tores Generales y en el Abogado General de la Comunidad de Madrid y respecto de los ex-
pedientes promovidos por las unidades administrativas que les estén adscritas”.

Debe decir:
“1. Delegar la ordenación y aprobación de gastos hasta 150.000 euros en los Direc-

tores Generales y en el Abogado General de la Comunidad de Madrid, respecto de los ex-
pedientes promovidos por las unidades administrativas que les estén adscritas”.

Apartado segundo:
Uno.—El párrafo 3, que dice:
“3. En el supuesto de que un expediente de contratación se financie con créditos

asignados a programas presupuestarios de diferentes Direcciones Generales, la delegación
se entenderá conferida, cualquiera que sea la cuantía del contrato, al Viceconsejero al que
estén adscritas las Direcciones Generales afectadas. Si el expediente afectase a los progra-
mas de Direcciones Generales adscritas a las dos Viceconsejerías, la delegación se enten-
derá conferida al Secretario General Técnico”.

Debe decir:
“3. En el supuesto de que un expediente de contratación se financie con créditos

asignados a programas presupuestarios de diferentes Direcciones Generales, la delegación
se entenderá conferida, cualquiera que sea la cuantía del contrato, al Viceconsejero al que
estén adscritas las Direcciones Generales afectadas. Si el expediente afectase a los progra-
mas de Direcciones Generales adscritas a las dos Viceconsejerías o al programa presupues-
tario de la Secretaría General Técnica y a cualesquiera otros programas, la delegación se
entenderá conferida al Secretario General Técnico”.

Dos.—El párrafo 4, que dice:
“4. Esta delegación comprende la competencia para ordenar todos los actos adminis-

trativos que deban adoptarse en los procedimientos de contratación, incluida la devolución
de garantías en materia de contratación, a excepción de lo establecido en el punto 4 de este
apartado”.
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Debe decir:
“4. Esta delegación comprende la competencia para ordenar todos los actos adminis-

trativos que deban adoptarse en los procedimientos de contratación, incluida la devolución
de garantías en materia de contratación, a excepción de lo establecido en el punto 5 de este
apartado”.

Apartado quinto:
Uno.—El párrafo segundo del apartado 1, que dice:
“Esta delegación comprende la desestimación de las solicitudes de subvención, la

aceptación de la renuncia o el desistimiento de los beneficiarios, la revocación de subven-
ciones y la iniciación y resolución de los procedimientos de reintegro”.

Debe decir:
“Esta delegación comprende la desestimación de las solicitudes de subvención, la

aceptación de la renuncia o el desistimiento de los beneficiarios, la revocación de subven-
ciones; la iniciación y resolución de los procedimientos de reintegro y la devolución de ava-
les, fianzas y demás garantías en materia de subvenciones”.

Dos.—El párrafo 3 debe numerarse como 2.
Apartado sexto:
Se suprime el número 1 que precede al primer párrafo.
Apartado séptimo:
Uno.—El último párrafo, señalado con la letra b), debe señalarse con la letra c).
Dos.—El párrafo señalado con la letra a), que dice:
“a) En los Directores Generales para las comisiones de servicios con derecho a in-

demnización del personal que tengan adscrito”.
Debe decir:
“a) En los Directores Generales para las comisiones de servicios con derecho a in-

demnización del personal de las unidades administrativas que tengan adscritas”.
Tres.—El párrafo señalado con la letra b), que dice:
“b) En el Viceconsejero de Presidencia e Interior, en la Viceconsejera de Justicia y

Administraciones Públicas y en el Abogado General de la Comunidad de Madrid
para las comisiones de servicio con derecho a indemnización que realicen los al-
tos cargos y el personal de los órganos y unidades administrativas que les estén
adscritos”.

Debe decir:
“b) En el Viceconsejero de Presidencia e Interior, en la Viceconsejera de Justicia y

Administraciones Públicas, en el Secretario General del Consejo de Gobierno y
en el Abogado General de la Comunidad de Madrid para las comisiones de servi-
cio con derecho a indemnización que realicen los Directores Generales y el per-
sonal que les esté directamente adscrito”.

Apartado duodécimo:
El párrafo 2, que dice:
“2. Respecto a la activación y dirección del Plan INFOMA, se delega en el Oficial

de Guardia del Cuerpo de Bomberos en el nivel 0, y en el Jefe del Cuerpo de Bomberos el
nivel 1”.

Debe decir:
“2. Respecto a la activación y dirección del Plan INFOMA, se delega en el Jefe del

Cuerpo de Bomberos el nivel 0, y en el Director General de Protección Ciudadana el nivel 1”.
Madrid, a 30 de abril de 2013.—El Secretario General Técnico, José de la Uz Pardos.

(03/15.249/13)
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